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ANUNCIO 

      
ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR UNA PLAZA DE 
PERSONAL LABORAL FIJO DE PROFESOR/A DE DIBUJO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN 
EL EMPLEO PÚBLICO). 

 El día 28 de junio de 2024 el Tribunal Calificador del proceso selectivo de estabilización de 
empleo temporal previsto en la disposición adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, para cubrir UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE PROFESOR/A DE DIBUJO del 
Organismo Autónomo de Cultura, por el sistema de concurso, ha adoptado los acuerdos que 
seguidamente se detallan:

“Primero: Conferir a la aspirante la siguiente puntuación:

CARMEN LEANDRA ESTÉVEZ MARTÍN, DNI ***452***

Méritos a valorar Valoración

Experiencia profesional 2,716

Méritos académicos 4,00

TOTAL 6,716

Segundo: Publicar las puntuaciones otorgadas en la página web y en el Tablón de Edictos, 
concediendo un plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Tablón de edictos, para para solicitar la revisión de las mismas.”

La Secretaria del Tribunal
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